
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 05001-31-10-007-2022-00273 

Ref. Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes 

 

Se agrega el expediente memorial aportado por la Registraduria Nacional del Estado Civil, el 
cual contiene el respectivo registro de nacimiento de la señora ANA MARIA ARANGO 
GONZALEZ, donde puede vislumbrarse la legitimación en la causa por pasiva que tiene dentro 
de este proceso, lo anterior para los fines legales y pertinentes.  
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